
 

 
 

 
 
 
BOP TE Número 160 21 de agosto de 2020 

 

«NOMBRE» 
«DIRECCIÓN» 
«CPPOBLACIÓN» «PROVINCIA» 

Depósito Legal TE-1/1958

Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Avda. Sagunto, 46, 1º, Izda. - 44071 TERUEL
Tel. Y Fax: 978647401

Correo=e: boletin@dpteruel.es   web: http://bop.dpteruel.es

F
ra

nq
u

e
o

 C
on

c
er

ta
d

o
44

0
0

0
0

03
/1

4

BO
LE

TÍ
N

 O
FI

C
IA

L

  
 SUMARIO  

 Página 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Excma. Diputación Provincial de Teruel ...............................................................2 
 
Ayuntamientos 
Teruel ..................................................................................................................15 
Samper de Calanda ............................................................................................16 
Comarca del Matarraña y Cella...........................................................................17 
Alcañiz y Mora de Rubielos.................................................................................18 

 
 
 

 



 
BOP TE Número 160 21 de agosto de 2020 2 

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2020-2478 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA INSTITUCIONES FERIALES DE LA PROVINCIA 2020 
BDNS(Identif.):520472 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520472) 

EXTRACTO del Decreto núm. 2020-1812, de fecha 17 de agosto de 2020, de la Presidencia, por el que se 
aprueba la "Convocatoria de subvenciones para Instituciones Feriales de la provincia 2020". 

Primero.- Objeto.- 
El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones finalistas destinadas a fomentar la rea-

lización de certámenes feriales y actividades de promoción de la economía, el turismo, la agroalimentación y 
otros aspectos de difusión de la provincia de Teruel, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 
2019 y el 31 de agosto de 2020. 

Segundo.- Requisitos de los beneficiarios.- 
Podrán acogerse a la presente convocatoria las instituciones feriales de la provincia de Teruel. 
Tercero.- Presentación de solicitudes, documentación y plazo.- 
Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 

Teruel. 
En la petición constará la siguiente documentación: 
A)  Instancia del Presidente de la Entidad, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 

ajustada al modelo publicado en esta convocatoria. Si el beneficiario  es una  entidad  jurídica de derecho priva-
do, que no podrá tener ánimo de lucro, deberá adjuntar: Estatutos,  escritura fundacional, CIF, documento que 
acredite la inscripción en el  Registro  correspondiente,  IBAN, y poderes de representación o documento similar 
de la persona que lo solicita por cuenta de la entidad. Si ya obrasen en poder de la Diputación Provincial de Te-
ruel podrán indicarlo en la solicitud, quedando exentos de su presentación. 

B) Memoria detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades que 
se van a realizar, describiéndose los objetivos y el cumplimiento de la finalidad que se pretende con la subven-
ción, conforme al presupuesto previsto.  En el caso de las Asociaciones o Entidades deberá estar aprobada por 
su Junta. 

C) Presupuesto total del proyecto, diferenciando el importe de la subvención solicitada a la Diputación Provin-
cial de Teruel, el importe obtenido a través de otras subvenciones y el de financiación de la propia entidad solici-
tante, en su caso. 

D) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de las obligacio-
nes con la  Hacienda Provincial derivadas de cualquier ingreso de derecho público. 

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

E)  Declaración responsable de que la entidad y su representación legal no están incursos en causa de inca-
pacidad para ser beneficiarios de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el art. 13 de la ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

F) Acreditación de los extremos objeto de puntuación en la convocatoria. 
G) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de comunicar a la Dipu-

tación Provincial de Teruel las que se obtengan en el futuro. 
H) En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón, todos los beneficia-

rios vendrán obligados a: 
Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la 

actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 
Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 

que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios an-
teriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia. 

Cuarto.- Cuantía de la subvención.- 
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El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo de 32.600 €, que se imputarán a la 
aplicación  4330-48000 del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2020, quedando condiciona-
do dicho importe a la existencia de crédito suficiente en la misma. 

Quinto.- Resolución de las solicitudes.-     
Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el Servicio de Cultura y Turismo, como órgano ins-

tructor del procedimiento, realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estu-
dio de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para 
ser beneficiario de la subvención, emitiendo el informe correspondiente. 

Se constituirá la Comisión de Valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al que corresponde eva-
luar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la la convocatoria, 
estando integrada por un empleado público de Archivos y Bibliotecas, otro de Bienestar Social y otro de Cultura y 
Turismo. 

La Comisión de Valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de las solicitudes y ela-
borará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, 
elevándolo a la Presidencia de la Corporación para su resolución. 

Todas las subvenciones de la presente convocatoria están condicionadas a la existencia de crédito suficiente 
en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Teruel para el ejercicio 2019. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria, si existiese crédito sin distribuir, 
éste se asignará de manera directamente proporcional entre todas las solicitudes. 

Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 30 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, conforme al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres meses, a partir de la publicación de 
la convocatoria. 

La subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para la que se otorga y se entiende aceptada 
desde el momento de su concesión, por lo que no es necesaria la presentación de ningún documento de acepta-
ción adicional. 

Las subvenciones que se concedan por la Diputación Provincial de Teruel se tramitarán en régimen de concu-
rrencia competitiva, según los siguientes criterios: 

Según la duración de cada certamen o feria: 1 punto por cada día de duración, con un máximo de 3. 
Según el ámbito: 
De carácter provincial o regional: 1 punto. 
De carácter nacional o internacional: 2 puntos. 
Según presencia de expositores de productos o servicios: 
De 10 a 30 expositores: 1 puntos. 
De 31 a 50 expositores: 2 puntos. 
Más de 50 expositores: 3 puntos. 
Según presupuesto de ejecución (excluyendo personal de la plantilla de la entidad): 
Inferior a 50.000 €: 1 punto. 
De 50.001 a 100.000 €: 2 puntos 
Más de 100.000 €: 3 puntos. 
Realización de actividades paralelas, concursos y/o jornadas técnicas: 1 punto. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división del total de la aplicación presupuestaria entre la suma 

de todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará 
el importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

El presupuesto total consignado será distribuido entre las instituciones feriales concurrentes en función de la 
puntuación obtenida. 

Sexto.- Forma de justificación.- 
1.- La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la presentación de la siguiente documen-

tación: 
Escrito de remisión de justificación del Presidente de la entidad beneficiaria, ajustado al ANEXO A. 
ANEXO B, de acuerdo con lo establecido en el Art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, relativo a la cuenta justificativa simplificada (subven-
ciones concedidas por importe inferior a 60.000 €). Este anexo B incluye los siguientes apartados: 
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Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-
dicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

Relación clasificada de la totalidad de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la totalidadde la actividad, con indicación del 
importe y su procedencia. 

Acreditación del IBAN bancario de la entidad beneficiaria. 
Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
Declaración de estar al corriente con la Hacienda Provincial. 
La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 

concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

Esta documentación deberá presentarse una vez finalizada la actividad objeto de subvención concedida y, en 
todo caso, antes de la expiración del plazo fijado para justificación. 

La resolución del pago de la subvención correspondiente se verificará en base a esta documentación remitida, 
sin que hay lugar a subsanaciones posteriores, excepto aquellas que, excepcionalmente,  sean requeridas por la 
Diputación Provincial. 

2.- Se ha de tener en cuenta que la justificación deberá hacerse por el total del presupuesto presentado objeto 
de subvención y demás elementos objeto de ponderación en su caso, no únicamente por la cantidad específica 
subvencionada. 

En la presente convocatoria no existe posibilidad de reformulación. 
Todas las entidades beneficiarias de la presente convocatoria deben formalizar los gastos derivados de la ac-

tividad correspondiente por medio de facturas/nóminas/u otros documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil (no simples recibos), y su pago deberá realizarse mediante transferencia 
bancaria. 

Excepcionalmente, cuando la cuantía del gasto no supere los 300 € (IVA incluido) se admitirá el pago en efec-
tivo, debiendo motivarse. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura deberá constar de forma 
expresa este extremo mediante el correspondiente estampillado o anagrama con la firma del proveedor, salvo 
que tal circunstancia figure taxativamente en el cuerpo de la factura. 

En caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de subvención, si se considerase que se ha 
cumplido la finalidad, se considerará justificada la parte proporcional de la subvención. 

3.-  De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 75.3 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, relativo a la comprobación a través de técnicas de muestreo, transcurrido el plazo de pre-
sentación de la documentación de justificación se realizará un sorteo en el que se determinarán los beneficiarios, 
que deberán presentar los documentos de los gastos con los que se ha elaborado la cuenta justificativa simplifi-
cada presentada para la justificación de la subvención concedida. El número de expedientes requeridos por el 
sorteo responderá la selección de uno de cada diez de los expedientes presentados. Mediante notificación se les 
solicitará las facturas de los gastos reflejados en la cuenta justificativa simplificada, que deberán aportar en el 
plazo de quince días. 

El sorteo se celebrará mediante la generación de un número aleatorio, que se corresponderá con uno de los 
beneficiarios a los que se concedió subvención dentro del plan, y a partir de él, y ordenados alfabéticamente, 
determinar uno de cada diez de los relacionados a continuación hasta completar el listado. 

El resultado del sorteo se comunicará a los beneficiarios que deban presentar todos los documentos justifican-
tes. 

La Diputación Provincial podrá recabar la información complementaria que considere necesaria y que pueda 
completar la valoración de la justificación presentada. 

En el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo de  presentación de la documenta-
ción de justificación, el Servicio Gestor elaborará un informe del resultado de la comprobación a través de la téc-
nica de muestreo descrita, del cual se dará traslado a Intervención General y cuenta a la Comisión Informativa de 
Cultura, Turismo y Bienestar Social. 

4.-  La subvención sólo podrá destinarse a sufragar los gastos corrientes de funcionamiento del programa, no 
siendo considerados como tales los bienes inventariables (inversiones). Tampoco serán objeto de subvención las 
comidas de hermandad, viajes lúdicos, ni las actividades subvencionadas por otros programas de la Diputación 
Provincial de Teruel. Asimismo no se considerarán subvencionables los gastos del personal de plantilla de la 
institución. 

Serán considerados como gastos justificables al amparo de la presente convocatoria, todos aquellos relacio-
nados directamente con el desarrollo de la actividad/es objeto de la misma, debidamente justificados en la memo-
ria, salvo los de adquisición de bienes de inversión o inventariables, y comprendidos en el período de ejecución. 

5.- PERIODO DE EJECUCION.- El período de ejecución de los proyectos/actividades subvencionados abar-
cará desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. 
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Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación 

6.- PLAZO DE JUSTIFICACION.- El plazo  de presentación de las justificaciones finalizará el 1 de octubre de 
2020. 

Transcurrido este plazo sin que los documentos requeridos hayan tenido entrada en esta Diputación, el bene-
ficiario perderá el derecho a percibir la subvención no justificada. 

La justificación se presentará exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

Séptimo.- Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artí-
culo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Teruel, 2020-08-18.-  EL PRESIDENTE, Manuel Rando López.- LA OFICIAL MAYOR, María Carmen Espa-
llargas Doñate 

 
 
 

Núm. 2020-2479 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

 
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE FEMENINO 2020 
BDNS(Identif.):520468 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520468) 

EXTRACTO del Decreto núm. 2020-1809, de fecha 17 de agosto de 2020, de la Presidencia, por el que se 
aprueba la "Convocatoria de subvenciones para el fomento del deporte femenino 2020". 

Primero.- Objeto.- 
Es objeto de la presente convocatoria regular la concesión de subvenciones por la organización de encuentros 

y pruebas deportivas puntuales de ámbito supramunicipal, que tengan especial interés provincial,  estén autori-
zados por la federación deportiva correspondiente y estén organizados por entidades deportivas femeninas. 

Segundo.- Requisitos de los beneficiarios.- 
Podrán acogerse a la presente convocatoria todas las asociaciones y clubes deportivos femeninos de la pro-

vincia de Teruel que estén inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, que  desarrollen su activi-
dad correspondiente en el ámbito territorial de la misma y que organicen eventos deportivos puntuales femeninos 
de especial interés provincial, autorizados por la federación deportiva respectiva, excluyendo competiciones regu-
lares de temporada. 

El número máximo de encuentros y pruebas deportivas a incluir en la presente convocatoria es de dos por en-
tidad solicitante.Tercero.- Presentación de solicitudes, documentación y plazo.- 

Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

En la petición constará la siguiente documentación: 
A)  Instancia del Presidente de la entidad, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 

ajustada al modelo publicado en esta convocatoria. Si el beneficiario  es una  entidad  jurídica de derecho priva-
do, que no podrá tener ánimo de lucro, deberá adjuntar: Estatutos,  escritura fundacional, CIF, documento que 
acredite la inscripción en el  Registro  correspondiente,  IBAN, y poderes de representación o documento similar 
de la persona que lo solicita por cuenta de la entidad. Si ya obrasen en poder de la Diputación Provincial de Te-
ruel podrán indicarlo en la solicitud, quedando exentos de su presentación. En la solicitud deberá especificarse la 
cantidad que se solicita y el presupuesto total para cada una de las actividades. 

B) Memoria detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades que 
se van a realizar, describiéndose los objetivos y el cumplimiento de la finalidad que se pretende con la subven-
ción, conforme al presupuesto previsto. 

C) Presupuesto total del proyecto, diferenciando el importe de la subvención solicitada a la Diputación Provin-
cial de Teruel, el importe obtenido a través de otras subvenciones y el de financiación de la propia entidad solici-
tante, en su caso. 
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D) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de las obligacio-
nes con la  Hacienda Provincial derivadas de cualquier ingreso de derecho público. 

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

E)  Declaración responsable de que la entidad y su representación legal no están incursos en causa de inca-
pacidad para ser beneficiarios de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el art. 13 de la ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

F) Acreditación de los extremos objeto de puntuación en la convocatoria. 
G) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de comunicar a la Dipu-

tación Provincial de Teruel las que se obtengan en el futuro. 
H) En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón, todos los beneficia-

rios vendrán obligados a: 
Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la 

actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 
Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 

que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios an-
teriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. 

El período de ejecución de las actividades incluidas en la presente convocatoria abarcará desde el 1 de sep-
tiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia. 

Cuarto.- Cuantía de la subvención.- 
El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo de 18.000 €, que se imputarán a la 

aplicación  3410-48009 del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2020, quedando condiciona-
do dicho importe a la existencia de crédito suficiente en la misma. 

Quinto.- Resolución de solicitudes.- 
Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el Servicio de Cultura y Turismo, como órgano ins-

tructor del procedimiento, realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estu-
dio de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para 
ser beneficiario de la subvención, emitiendo el informe correspondiente. 

Se constituirá la Comisión de Valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al que corresponde eva-
luar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la la convocatoria, 
estando integrada por un empleado público de Archivos y Bibliotecas, otro de Bienestar Social y otro de Cultura y 
Turismo. 

La Comisión de Valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de las solicitudes y ela-
borará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, 
elevándolo a la Presidencia de la Corporación para su resolución. 

Todas las subvenciones de la presente convocatoria están condicionadas a la existencia de crédito suficiente 
en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Teruel para el ejercicio 2020. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria, si existiese crédito sin distribuir, 
éste se asignará de manera directamente proporcional entre todas las solicitudes. 

Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 30 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, conforme al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres meses, a partir de la publicación de 
esta convocatoria. 

La subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para la que se otorga y se entiende aceptada 
desde el momento de su concesión, por lo que no es necesaria la presentación de ningún documento de acepta-
ción adicional. 

Se establecerán como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
. Antigüedad: 1 punto por cada tres ediciones celebradas, que deberán acreditarse (máximo 3 Pts) 
. Ámbito de convocatoria: provincial 1 punto; regional 2 puntos; nacional 3 puntos. 
. Presupuesto de la competición: 
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- Hasta 2.000 €……….  1 punto. 
- De 2.001 a 4.000 €...  2 puntos. 
- De 4.001 a 6.000 €...  4 puntos. 
- De 6.001 a 10.000 €.  6 puntos. 
- Más de 10.000 €……10puntos 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

Sexto.- Forma de justificación.- 
1.- La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la presentación de la siguiente documen-

tación: 
Escrito de remisión de justificación del Presidente de la entidad beneficiaria, ajustado al ANEXO A. 
ANEXO B, de acuerdo con lo establecido en el Art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, relativo a la cuenta justificativa simplificada (subven-
ciones concedidas por importe inferior a 60.000 €). Este anexo B incluye los siguientes apartados: 

Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-
dicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

Relación clasificada de la totalidad de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la totalidadde la actividad, con indicación del 
importe y su procedencia. 

Acreditación del IBAN bancario de la entidad beneficiaria. 
Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
Declaración de estar al corriente con la Hacienda Provincial. 
La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 

concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

Esta documentación deberá presentarse una vez finalizada la actividad objeto de subvención concedida y, en 
todo caso, antes de la expiración del plazo fijado para justificación. 

La resolución del pago de la subvención correspondiente se verificará en base a esta documentación remitida, 
sin que hay lugar a subsanaciones posteriores, excepto aquellas que, excepcionalmente,  sean requeridas por la 
Diputación Provincial. 

2.- Se ha de tener en cuenta que la justificación deberá hacerse por el total del presupuesto presentado objeto 
de subvención y demás elementos objeto de ponderación en su caso, no únicamente por la cantidad específica 
subvencionada. 

En la presente convocatoria no existe posibilidad de reformulación. 
Todas las entidades beneficiarias de la presente convocatoria deben formalizar los gastos derivados de la ac-

tividad correspondiente por medio de facturas/nóminas/u otros documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil (no simples recibos), y su pago deberá realizarse mediante transferencia 
bancaria. 

Serán considerados como gastos justificables al amparo de la presente convocatoria, todos aquellos relacio-
nados directamente con el desarrollo de la actividad/es objeto de la misma, debidamente justificados en la memo-
ria, salvo los de adquisición de bienes de inversión o inventariables, y comprendidos en el período de ejecución. 

Excepcionalmente, cuando la cuantía del gasto no supere los 300 € (IVA incluido) se admitirá el pago en efec-
tivo, debiendo motivarse. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura deberá constar de forma 
expresa este extremo mediante el correspondiente estampillado o anagrama con la firma del proveedor, salvo 
que tal circunstancia figure taxativamente en el cuerpo de la factura. 

En caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de subvención, si se considerase que se ha 
cumplido la finalidad, se considerará justificada la parte proporcional de la subvención. 

3.-  De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 75.3 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, relativo a la comprobación a través de técnicas de muestreo, transcurrido el plazo de pre-
sentación de la documentación de justificación se realizará un sorteo en el que se determinarán los beneficiarios, 
que deberán presentar los documentos de los gastos con los que se ha elaborado la cuenta justificativa simplifi-
cada presentada para la justificación de la subvención concedida. El número de expedientes requeridos por el 
sorteo responderá la selección de uno de cada diez de los expedientes presentados. Mediante notificación se les 
solicitará las facturas de los gastos reflejados en la cuenta justificativa simplificada, que deberán aportar en el 
plazo de quince días. 
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El sorteo se celebrará mediante la generación de un número aleatorio, que se corresponderá con uno de los 
beneficiarios a los que se concedió subvención dentro del plan, y a partir de él, y ordenados alfabéticamente, 
determinar uno de cada diez de los relacionados a continuación hasta completar el listado. 

El resultado del sorteo se comunicará a los beneficiarios que deban presentar todos los documentos justifican-
tes. 

La Diputación Provincial podrá recabar la información complementaria que considere necesaria y que pueda 
completar la valoración de la justificación presentada. 

En el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo de  presentación de la documenta-
ción de justificación, el Servicio Gestor elaborará un informe del resultado de la comprobación a través de la téc-
nica de muestreo descrita, del cual se dará traslado a Intervención General y cuenta a la Comisión Informativa de 
Cultura, Turismo y Bienestar Social. 

4.- PERIODO DE EJECUCION.- El período de ejecución de los proyectos/actividades subvencionados abar-
cará desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. 

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación 

5.- PLAZO DE JUSTIFICACION.- El plazo  de presentación de las justificaciones finalizará el 1 de octubre de 
2020. 

Transcurrido este plazo sin que los documentos requeridos hayan tenido entrada en esta Diputación, el bene-
ficiario perderá el derecho a percibir la subvención no justificada. 

La justificación se presentará exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

Séptimo.- Publicidad.- Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Ba-
se de Datos Nacional de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Teruel, 2020-08-18.-  EL PRESIDENTE, Manuel Rando López.- LA OFICIAL MAYOR, María Carmen Espa-
llargas Doñate 

 
 
 

Núm. 2020-2480 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES COMPETICIONES FEDERADAS DE TEMPORADA DE CLUBES Y 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE TERUEL 2020 
BDNS(Identif.):520462 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520462) 

EXTRACTO del Decreto núm. 2020-1810, de fecha 17 de agosto de 2020, de la Presidencia, por el que se 
aprueba la "Convocatoria de subvenciones Competiciones Federadas de Temporada de Clubes y Asociaciones 
Deportivas de la provincia de Teruel 2020". 

Primero.- Objeto.- 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad 

deportiva de los clubes y asociaciones deportivas de la provincia de Teruel que participen en competiciones regu-
lares de temporada, reconocidas por la federación correspondiente, durante el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 31 de agosto de 2020. 

Segundo.- Requisitos de los beneficiarios.- 
Podrán acogerse a la presente convocatoria los clubes y asociaciones deportivas con sede social en la pro-

vincia de Teruel que estén inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, que desarrollen activida-
des deportivas de cualquier índole y que estén inscritas en la federación respectiva correspondiente. 

No podrán acogerse a la presente convocatoria los clubes y asociaciones deportivas que suscriban convenio 
de colaboración específico con la Diputación Provincial de Teruel. 

Tercero.- Presentación de solicitudes, documentación y plazo.- 
Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 

Teruel. 
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En la petición constará la siguiente documentación: 
A)  Instancia del Presidente de la Entidad, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 

ajustada al modelo publicado en esta convocatoria. Si el beneficiario  es una  entidad  jurídica de derecho priva-
do, que no podrá tener ánimo de lucro, deberá adjuntar: Estatutos,  escritura fundacional, CIF, documento que 
acredite la inscripción en el  Registro  correspondiente,  IBAN, y poderes de representación o documento similar 
de la persona que lo solicita por cuenta de la entidad. Si ya obrasen en poder de la Diputación Provincial de Te-
ruel podrán indicarlo en la solicitud, quedando exentos de su presentación. 

B) Memoria detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades que 
se van a realizar, describiéndose los objetivos y el cumplimiento de la finalidad que se pretende con la subven-
ción, conforme al presupuesto previsto.  En el caso de las Asociaciones o Entidades deberá estar aprobada por 
su Junta. 

C) Presupuesto total del proyecto, diferenciando el importe de la subvención solicitada a la Diputación Provin-
cial de Teruel, el importe obtenido a través de otras subvenciones y el de financiación de la propia entidad solici-
tante, en su caso. 

D) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de las obligacio-
nes con la  Hacienda Provincial derivadas de cualquier ingreso de derecho público. 

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

E)  Declaración responsable de que la entidad y su representación legal no están incursos en causa de inca-
pacidad para ser beneficiarios de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el art. 13 de la ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

F) Acreditación de los extremos objeto de puntuación en la convocatoria. 
G) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de comunicar a la Dipu-

tación Provincial de Teruel las que se obtengan en el futuro. 
H) En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón, todos los beneficia-

rios vendrán obligados a: 
Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la 

actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 
Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 

que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios an-
teriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia. 

Cuarto.- Cuantía de la subvención.- 
El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a la cantidad máxima de 50.000 euros que se 

imputarán a la aplicación presupuestaria 3410-48002 del presupuesto de la Corporación para 2020, quedando 
condicionados dichos importes a la existencia de crédito suficiente en la misma. 

La justificación deberá hacerse por el total del presupuesto y demás elementos tenidos en cuenta para la pon-
deración de la puntuación, presentados en el proyecto objeto de la subvención, y no únicamente por la cantidad 
específica subvencionada. 

Quinto.- Resolución de solicitudes.- 
Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el Servicio de Cultura y Turismo, como órgano ins-

tructor del procedimiento, realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estu-
dio de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para 
ser beneficiario de la subvención, emitiendo el informe correspondiente. 

Se constituirá la Comisión de Valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al que corresponde eva-
luar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la la convocatoria, 
estando integrada por un empleado público de Archivos y Bibliotecas, otro de Bienestar Social y otro de Cultura y 
Turismo. 

La Comisión de Valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de las solicitudes y ela-
borará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, 
elevándolo a la Presidencia de la Corporación para su resolución. 

Todas las subvenciones de la presente convocatoria están condicionadas a la existencia de crédito suficiente 
en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Teruel para el ejercicio 2020. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria, si existiese crédito sin distribuir, 
éste se asignará de manera directamente proporcional entre todas las solicitudes. 

Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 30 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
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viembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, conforme al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres meses, a partir de la publicación de 
esta convocatoria. 

La subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para la que se otorga y se entiende aceptada 
desde el momento de su concesión, por lo que no es necesaria la presentación de ningún documento de acepta-
ción adicional. 

Se establecen como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
- Presupuesto (desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020): 
- Hasta 5.000 €    ....................  3 puntos           
- Entre 5.001 y 10.000 €  ........  6 puntos 
- Entre 10.001 y 20.000 € ....... 12 puntos 
- Entre 20.001 y 40.000 € ....... 16 puntos   
- Más de 40.000 €  .................. 20 puntos 
- Número de deportistas del club-asociación inscritos en la federación, incluyendo todas las categorías: 1 pun-

to por cada 10 federados (máximo 12 puntos). 
- Ámbito de desarrollo de la actividad deportiva: provincial 2 puntos, regional 4 puntos, nacional 6 puntos e in-

ternacional 8 puntos. 
- Duración de la competición deportiva en el año 2020: 1 punto por cada mes de competición o fracción 

(máximo 12 puntos). 
El valor económico del punto se obtendrá de la división del total de la aplicación presupuestaria entre la suma 

de todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará 
el importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Sexto.- Forma de justificación.- 
1.- La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la presentación de la siguiente documen-

tación: 
Escrito de remisión de justificación del Presidente de la entidad beneficiaria, ajustado al ANEXO A. 
ANEXO B, de acuerdo con lo establecido en el Art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, relativo a la cuenta justificativa simplificada (subven-
ciones concedidas por importe inferior a 60.000 €). Este anexo B incluye los siguientes apartados: 

Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-
dicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

Relación clasificada de la totalidad de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la totalidadde la actividad, con indicación del 
importe y su procedencia. 

Acreditación del IBAN bancario de la entidad beneficiaria. 
Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
Declaración de estar al corriente con la Hacienda Provincial. 
La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 

concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

Esta documentación deberá presentarse una vez finalizada la actividad objeto de subvención concedida y, en 
todo caso, antes de la expiración del plazo fijado para justificación. 

La resolución del pago de la subvención correspondiente se verificará en base a esta documentación remitida, 
sin que hay lugar a subsanaciones posteriores, excepto aquellas que, excepcionalmente,  sean requeridas por la 
Diputación Provincial. 

2.- Se ha de tener en cuenta que la justificación deberá hacerse por el total del presupuesto presentado objeto 
de subvención y demás elementos objeto de ponderación en su caso, no únicamente por la cantidad específica 
subvencionada. 

En la presente convocatoria no existe posibilidad de reformulación. 
Todas las entidades beneficiarias de la presente convocatoria deben formalizar los gastos derivados de la ac-

tividad correspondiente por medio de facturas/nóminas/u otros documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil (no simples recibos), y su pago deberá realizarse mediante transferencia 
bancaria. 
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Serán considerados como gastos justificables al amparo de la presente convocatoria, todos aquellos relacio-
nados directamente con el desarrollo de la actividad/es objeto de la misma, debidamente justificados en la memo-
ria, salvo los de adquisición de bienes de inversión o inventariables, y comprendidos en el período de ejecución. 

Excepcionalmente, cuando la cuantía del gasto no supere los 300 € (IVA incluido) se admitirá el pago en efec-
tivo, debiendo motivarse. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura deberá constar de forma 
expresa este extremo mediante el correspondiente estampillado o anagrama con la firma del proveedor, salvo 
que tal circunstancia figure taxativamente en el cuerpo de la factura. 

En caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de subvención, si se considerase que se ha 
cumplido la finalidad, se considerará justificada la parte proporcional de la subvención. 

3.-  De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 75.3 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, relativo a la comprobación a través de técnicas de muestreo, transcurrido el plazo de pre-
sentación de la documentación de justificación se realizará un sorteo en el que se determinarán los beneficiarios, 
que deberán presentar los documentos de los gastos con los que se ha elaborado la cuenta justificativa simplifi-
cada presentada para la justificación de la subvención concedida. El número de expedientes requeridos por el 
sorteo responderá la selección de uno de cada diez de los expedientes presentados. Mediante notificación se les 
solicitará las facturas de los gastos reflejados en la cuenta justificativa simplificada, que deberán aportar en el 
plazo de quince días. 

El sorteo se celebrará mediante la generación de un número aleatorio, que se corresponderá con uno de los 
beneficiarios a los que se concedió subvención dentro del plan, y a partir de él, y ordenados alfabéticamente, 
determinar uno de cada diez de los relacionados a continuación hasta completar el listado. 

El resultado del sorteo se comunicará a los beneficiarios que deban presentar todos los documentos justifican-
tes. 

La Diputación Provincial podrá recabar la información complementaria que considere necesaria y que pueda 
completar la valoración de la justificación presentada. 

En el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo de  presentación de la documenta-
ción de justificación, el Servicio Gestor elaborará un informe del resultado de la comprobación a través de la téc-
nica de muestreo descrita, del cual se dará traslado a Intervención General y cuenta a la Comisión Informativa de 
Cultura, Turismo y Bienestar Social. 

4.-  No serán objeto de subvención los bienes inventariables (inversiones), las comidas de hermandad, viajes 
lúdicos, ni las actividades subvencionadas por otros programas de la Diputación Provincial de Teruel. 

El importe mínimo a justificar, deberá ser superior a la cantidad subvencionada por la Diputación Provincial de 
Teruel. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del plazo de justificación. 

5.- PERIODO DE EJECUCION.- El período de ejecución de los proyectos/actividades subvencionados abar-
cará desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. 

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación 

6.- PLAZO DE JUSTIFICACION.- El plazo  de presentación de las justificaciones finalizará el 1 de octubre de 
2020. 

Transcurrido este plazo sin que los documentos requeridos hayan tenido entrada en esta Diputación, el bene-
ficiario perderá el derecho a percibir la subvención no justificada. 

La justificación se presentará exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

La difusión de la actividad subvencionada  deberá efectuarse mediante la inserción del logotipo de la Diputa-
ción Provincial de Teruel en todo el material publicitario y de difusión de las pruebas y competiciones subvencio-
nadas, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la anulación de la misma. 

Los gastos de arbitrajes y federativos deberán acreditarse adjuntando los certificadosemitidos por las federa-
ciones deportivas respectivas, dejando constancia de las fechas a que corresponden dichos pagos. 

Los gastos de avituallamiento-manutención, transporte, combustible, por el desarrollo de la prueba deportiva 
sí serán imputables a la justificación de la subvención, debiendo detallarse en la memoria tal extremo, así como 
la existencia, en su caso, de cuotas de inscripción de los participantes. 

Séptimo.- Publicidad.-Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Ba-
se de Datos Nacional de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Teruel, 2020-08-18.-  EL PRESIDENTE, Manuel Rando López.- LA OFICIAL MAYOR, María Carmen Espa-
llargas Doñate 
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Núm. 2020-2481 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACION DE ENCUENTROS Y PRUEBAS DEPOR-

TIVAS ASOCIACIONES Y CLUBES 2020 
BDNS(Identif.):520455 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520455) 

EXTRACTO del Decreto núm. 2020-1811, de fecha 17 de agosto de 2020, de la Presidencia, por el que se 
aprueba la "Convocatoria de subvenciones para la realización de Encuentros y Pruebas deportivas Asociaciones 
y Clubes 2020". 

Primero.- Objeto.- 
Es objeto de la presente Convocatoria la concesión de subvención por la organización de encuentros y prue-

bas deportivas puntuales de ámbito supramunicipal, que tengan especial interés provincial y estén autorizados 
por la Federación deportiva correspondiente, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2019 y 
el 31 de agosto de 2020. 

Segundo.- Requisitos de los beneficiarios.- 
Podrán acogerse a la presente convocatoria todas las Asociaciones y Clubes deportivos de la provincia de Te-

ruel que  estén inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón,  desarrollen su actividad correspon-
diente en el ámbito territorial de la misma y que organicen eventos deportivos puntuales de especial interés pro-
vincial, autorizados por la Federación Deportiva respectiva,  excluyendo competiciones regulares de temporada. 

El número máximo de encuentros y pruebas deportivas a incluir en la presente convocatoria es de dos por en-
tidad solicitante. 

Para una misma prueba deportiva no se concederá subvención a diferentes entidades solicitantes. 
Las Asociación y Clubes deberán estar inscritos en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ara-

gón. 
Tercero.- Presentación de solicitudes, documentación y plazo.- 
Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 

Teruel. 
En la petición constará la siguiente documentación: 
A)  Instancia del Presidente de la Entidad, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 

ajustada al modelo publicado en esta convocatoria. 
Si el beneficiario  es una  entidad  jurídica de derecho privado, que no podrá tener ánimo de lucro, deberá ad-

juntar: Estatutos,  escritura fundacional, CIF, documento que acredite la inscripción en el  Registro  correspon-
diente,  IBAN, y poderes de representación o documento similar de la persona que lo solicita por cuenta de la 
entidad. 

Si ya obrasen en poder de la Diputación Provincial de Teruel podrán indicarlo en la solicitud, quedando exen-
tos de su presentación. 

B) Memoria detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades que 
se van a realizar, describiéndose los objetivos y el cumplimiento de la finalidad que se pretende con la subven-
ción, conforme al presupuesto previsto.  En el caso de las Asociaciones o Entidades deberá estar aprobada por 
su Junta. 

C) Presupuesto total del proyecto, diferenciando el importe de la subvención solicitada a la Diputación Provin-
cial de Teruel, el importe obtenido a través de otras subvenciones y el de financiación de la propia entidad solici-
tante, en su caso. 

D) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de las obligacio-
nes con la  Hacienda Provincial derivadas de cualquier ingreso de derecho público. 

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

E)  Declaración responsable de que la entidad y su representación legal no están incursos en causa de inca-
pacidad para ser beneficiarios de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el art. 13 de la ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

F) Acreditación de los extremos objeto de puntuación en la convocatoria. 
G) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de comunicar a la Dipu-

tación Provincial de Teruel las que se obtengan en el futuro. 
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H) En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón, todos los beneficia-
rios vendrán obligados a: 

Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la 
actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 

Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 
que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios an-
teriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia. 

Cuarto.- Cuantía de la subvención.- 
El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a la cantidad máxima de 5.000 euros, que se 

imputarán a la aplicación presupuestaria 3410-48007 del presupuesto de la corporación para 2020, quedando 
condicionados dichos importes a la existencia de crédito suficiente en la misma. 

La justificación deberá hacerse por el total del presupuesto objeto de la subvención, no únicamente por la can-
tidad específica subvencionada. 

Quinto.- Resolución de las solicitudes.-            
Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el Servicio de Cultura y Turismo, como órgano ins-

tructor del procedimiento, realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estu-
dio de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para 
ser beneficiario de la subvención, emitiendo el informe correspondiente. 

Se constituirá la Comisión de Valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al que corresponde eva-
luar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la la convocatoria, 
estando integrada por un empleado público de Archivos y Bibliotecas, otro de Bienestar Social y otro de Cultura y 
Turismo. 

La Comisión de Valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de las solicitudes y ela-
borará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, 
elevándolo a la Presidencia de la Corporación para su resolución. 

Todas las subvenciones de la presente convocatoria están condicionadas a la existencia de crédito suficiente 
en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Teruel para el ejercicio 2020. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria, si existiese crédito sin distribuir, 
éste se asignará de manera directamente proporcional entre todas las solicitudes. 

Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 30 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

 Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, conforme al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres meses, a partir de la publicación de 
esta convocatoria. 

La subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para la que se otorga y se entiende aceptada 
desde el momento de su concesión, por lo que no es necesaria la presentación de ningún documento de acepta-
ción adicional. 

Se establecerán como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
. Antigüedad: 1 punto por cada tres ediciones celebradas, que deberán acreditarse (máximo 3 pts) 
. Ámbito de convocatoria: provincial 1 punto; regional 2 puntos; nacional 3 puntos. 
. Presupuesto de la competición (desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020): 
- hasta 2.000 €……….  1 punto. 
- De 2.001 a 4.000 €...  2 puntos. 
- De 4.001 a 6.000 €...  4 puntos. 
- De 6.001 a 10.000 €.  6 puntos. 
- Más de 10.000 €…… 10puntos 
El valor económico del punto se obtendrá de la división del total de la aplicación presupuestaria entre la suma 

de todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará 
el importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Sexto.- Forma de justificación.- 
1.- La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la presentación de la siguiente documen-

tación: 
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Escrito de remisión de justificación del Presidente de la entidad beneficiaria, ajustado al ANEXO A. 
ANEXO B, de acuerdo con lo establecido en el Art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, relativo a la cuenta justificativa simplificada (subven-
ciones concedidas por importe inferior a 60.000 €). Este anexo B incluye los siguientes apartados: 

Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-
dicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

Relación clasificada de la totalidad de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la totalidadde la actividad, con indicación del 
importe y su procedencia. 

Acreditación del IBAN bancario de la entidad beneficiaria. 
Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. Declaración de estar 

al corriente con la Hacienda Provincial. 
La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 

concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguri-
dad social. 

Esta documentación deberá presentarse una vez finalizada la actividad objeto de subvención concedida y, en 
todo caso, antes de la expiración del plazo fijado para justificación. 

La resolución del pago de la subvención correspondiente se verificará en base a esta documentación remitida, 
sin que hay lugar a subsanaciones posteriores, excepto aquellas que, excepcionalmente,  sean requeridas por la 
Diputación Provincial. 

2.- Se ha de tener en cuenta que la justificación deberá hacerse por el total del presupuesto presentado objeto 
de subvención y demás elementos objeto de ponderación en su caso, no únicamente por la cantidad específica 
subvencionada. En la presente convocatoria no existe posibilidad de reformulación. 

Todas las entidades beneficiarias de la presente convocatoria deben formalizar los gastos derivados de la ac-
tividad correspondiente por medio de facturas/nóminas/u otros documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil (no simples recibos), y su pago deberá realizarse mediante transferencia 
bancaria. 

Serán considerados como gastos justificables al amparo de la presente convocatoria, todos aquellos relacio-
nados directamente con el desarrollo de la actividad/es objeto de la misma, debidamente justificados en la memo-
ria, salvo los de adquisición de bienes de inversión o inventariables, y comprendidos en el período de ejecución. 

Excepcionalmente, cuando la cuantía del gasto no supere los 300 € (IVA incluido) se admitirá el pago en efec-
tivo, debiendo motivarse. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura deberá constar de forma 
expresa este extremo mediante el correspondiente estampillado o anagrama con la firma del proveedor, salvo 
que tal circunstancia figure taxativamente en el cuerpo de la factura. 

En caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de subvención, si se considerase que se ha 
cumplido la finalidad, se considerará justificada la parte proporcional de la subvención. 

3.-  De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 75.3 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, relativo a la comprobación a través de técnicas de muestreo, transcurrido el plazo de pre-
sentación de la documentación de justificación se realizará un sorteo en el que se determinarán los beneficiarios, 
que deberán presentar los documentos de los gastos con los que se ha elaborado la cuenta justificativa simplifi-
cada presentada para la justificación de la subvención concedida. El número de expedientes requeridos por el 
sorteo responderá la selección de uno de cada diez de los expedientes presentados. Mediante notificación se les 
solicitará las facturas de los gastos reflejados en la cuenta justificativa simplificada, que deberán aportar en el 
plazo de quince días. 

El sorteo se celebrará mediante la generación de un número aleatorio, que se corresponderá con uno de los 
beneficiarios a los que se concedió subvención dentro del plan, y a partir de él, y ordenados alfabéticamente, 
determinar uno de cada diez de los relacionados a continuación hasta completar el listado. 

El resultado del sorteo se comunicará a los beneficiarios que deban presentar todos los documentos justifican-
tes. 

La Diputación Provincial podrá recabar la información complementaria que considere necesaria y que pueda 
completar la valoración de la justificación presentada. 

En el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo de  presentación de la documenta-
ción de justificación, el Servicio Gestor elaborará un informe del resultado de la comprobación a través de la téc-
nica de muestreo descrita, del cual se dará traslado a Intervención General y cuenta a la Comisión Informativa de 
Cultura, Turismo y Bienestar Social. 

4.-  No serán objeto de subvención los bienes inventariables (inversiones), las comidas de hermandad, viajes 
lúdicos, ni las actividades subvencionadas por otros programas de la Diputación Provincial de Teruel. 
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El importe mínimo a justificar, deberá ser superior a la cantidad subvencionada por la Diputación Provincial de 
Teruel. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del plazo de justificación. 

5.- PERIODO DE EJECUCION.- El período de ejecución de los proyectos/actividades subvencionados abar-
cará desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. 

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación 

6.- PLAZO DE JUSTIFICACION.- El plazo  de presentación de las justificaciones finalizará el 1 de octubre de 
2020. 

Transcurrido este plazo sin que los documentos requeridos hayan tenido entrada en esta Diputación, el bene-
ficiario perderá el derecho a percibir la subvención no justificada. 

La justificación se presentará exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

La difusión de la actividad subvencionada deberá efectuarse mediante la inserción del logotipo de la Diputa-
ción Provincial de Teruel en todo el material publicitario y de difusión de las pruebas y competiciones subvencio-
nadas, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la anulación de la misma. 

Los gastos de arbitrajes y federativos deberán acreditarse adjuntando los certificadosemitidos por las federa-
ciones deportivas respectivas, dejando constancia de las fechas a que corresponden dichos pagos. 

Los gastos de avituallamiento-manutención, transporte, combustible, por el desarrollo de la prueba deportiva 
sí serán imputables a la justificación de la subvención, debiendo detallarse en la memoria tal extremo, así como 
la existencia, en su caso, de cuotas de inscripción de los participantes. 

Séptimo.- Publicidad.- Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicara la resolución de la convocatoria, en la Ba-
se de Datos Nacional de Subvenciones, así como en la página web de la Diputación Provincial de Teruel: 
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/departamentos/cultura-y-turismo/servicio-de-cultura-y-turismo-
listado-de-documentos y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la institución. 

Teruel, 2020-08-18.-  EL PRESIDENTE, Manuel Rando López.- LA OFICIAL MAYOR, María Carmen Espa-
llargas Doñate 

 
 
 

Núm. 2020-2477 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
Convocatoria de subvenciones destinadas a Proyectos o Programas de Cooperación el los Países en vías de 

desarrollo. Ejercicio 2020. Expte 2256/2020 
BDNS(Identif.):520461 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520461) 

Extracto del Decreto de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Teruel, n.º 2007/2020, de 14 de agosto de 
2020, por el que se convocan subvenciones destinadas a Proyectos o Programas de Cooperación en los Países 
en vías de desarrollo, correspondientes al ejercicio de 2020. 

BDNS (Identif.): 520461 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index): 

Primero. Beneficiarios: 
Las subvenciones se concederán a Organizaciones No Gubernamentales inscritas en el correspondiente re-

gistro del Gobierno de Aragón con anterioridad a la fecha de la publicación del extracto de la convocatoria anual 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (Sección Oficial del Boletín Oficial de Aragón) y 
que se mantengan inscritas, al menos desde el inicio del proyecto hasta la presentación de la justificación del 
mismo. 

También podrán concederse subvenciones a otras entidades sin ánimo de lucro, que sin estar inscritas en el 
correspondiente Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón, cumplan con la finalidad propia de esta sub-
vención según lo dispuesto en sus Estatutos y con el requisito de inscripción según se disponga en la legislación 
sectorial específica que les sea de aplicación. 
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En todo caso deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Tener delegación o sede en Teruel. 
b) Reflejar en sus estatutos que entre sus finalidades se encuentra la realización de actividades y proyectos 

orientados a la cooperación, solidaridad y desarrollo humano de los Países en Vías de Desarrollo. 
c) Acreditar mediante su reflejo en la memoria la realización de actividades relacionadas con las finalidades de 

las subvenciones citadas en la base segunda. 
d) No perseguir fines lucrativos, ni depender económica o institucionalmente de entidades lucrativas. 
e) Acreditar la experiencia y la capacidad operativa que resulten necesarias para el logro de los objetivos pro-

puestos en el proyecto. 
f) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria) y frente a la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social), así como de la 
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma (órganos de la Adminis-
tración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón), y asimismo no tener deuda pendiente de pago con el 
Ayuntamiento de Teruel. 

g) Que en la entidad no concurra ninguna de las circunstancias a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de la 
subvención. 

Asimismo, las subvenciones podrán concederse a Organizaciones No Gubernamentales que reúnan indivi-
dualmente las condiciones antes señaladas, asociadas entre sí para la presentación y aval de un proyecto cuyo 
contenido sea objeto de esta convocatoria. 

Las subvenciones que se otorguen con arreglo a la citada Ordenanza serán compatibles con otras ayudas de 
otras Administraciones o Instituciones, sin que en ningún caso dicha cuantía solicitada (incluido el importe que se 
obtenga por otras ayudas públicas) supere el 100% de la actividad subvencionable. 

Se excluirán de las correspondientes convocatorias a las entidades que se encuentren en alguno de los si-
guientes supuestos: 

Que soliciten subvención en la convocatoria de subvenciones que publique el Ayuntamiento de Teruel para el 
Fomento del Asociacionismo y la Participación Ciudadana. 

Las que reciban subvención del Ayuntamiento de Teruel a través de un convenio o de subvención nominativa 
contemplada en el presupuesto municipal o a través de cualquier otro instrumento que conlleve la aportación de 
fondos municipales para la misma finalidad u objeto que contempla la Ordenanza. 

Segundo. Finalidad: 
Las subvenciones tendrán como finalidad contribuir a la cooperación de los Países en Vías de Desarrollo, me-

diante la ejecución de acciones que contribuyan a la satisfacción de las necesidades básicas de estos países, así 
como las que promuevan la sensibilización y la educación para el desarrollo en nuestro entorno. 

Tercero. Bases reguladoras: 
Aprobadas por acuerdo Ayuntamiento Pleno de 14 de marzo de 2018, modificadas por acuerdo Ayuntamiento 

Pleno de 8 de abril de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 137, de fecha 21 de julio de 2020, 
y en la página Web del Ayuntamiento de Teruel 
(https://www.teruel.es/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_8360_1.pdf). 

Cuarto. Importe: 
La cuantía máxima total de las subvenciones convocadas es de 203.000,00 euros 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles a contar a partir del siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sec-
ción oficial del Boletín Oficial de Aragón). 

Teruel, 2020-08-18.- Sánchez, Alcaldesa-Presidenta. 
 
 
 

Núm. 2020-2422 
 

SAMPER DE CALANDA 
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencia específica del Alcalde se 

publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organiza-
ción, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
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guiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 
 
 

Núm. 2020-2477 
 

COMARCA DEL MATARRAÑA 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende definiti-

vamente aprobado el expediente de modificación de créditos nº 2/2020, que adopta la modalidad de “Suplemento 
de crédito” financiado con Remanente Líquido de Tesorería. De acuerdo con el artículo 177.2, en relación con el 
169, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, se procede a su publicación: 

Modalidad de suplemento de crédito financiado con Remanente Líquido de Tesorería 
Suplemento en partidas de gastos 

Partida Denominación  Importe 
13-172-22614 Otros Proyectos Medio Ambiente 15.859,83 

 
Financiación: 

Partida Denominación  Importe 

87000 Remanente de Tesorería para gastos Generales 15.859,83 

Valderrobres/Vall de Roures.- El Presidente de la Comarca del Matarraña/Matarranya, Fdo.: Rafael Martí Ca-
sals. 

 
 

 
Núm. 2020-2392 

 
CELLA 

 
 

Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental de actividades clasificadas, solicitada 
por MARÍA MARTÍNEZ GÓMEZ,  para la instalación de la siguiente actividad: 

Tipo de actividad  Clasificada / Con incidencia ambiental  

Descripción de la Actividad  Elaboración de productos con trufa  

Que se llevará a cabo en el siguiente emplazamiento: 

Referencia Catastral  5293421XK4759S0001WU  

Localización  calle Larga San Cristóbal nº 31  

Y de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el Arquitecto Técnico D. Segundo Pomar Soler. 
En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-

biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales 
desde la inserción del presente Anuncio en la Sección de Teruel del Boletín Oficial de Aragón para que se pre-
senten las observaciones que consideren pertinentes. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cella.sedelectronica.es]. 

El Alcalde,  Juan Sánchez Hernández. 
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Núm. 2020-2449 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 

En este Ayuntamiento se instruye expediente 190036, a instancia de CARLOS SANZ PIQUER solicitando li-
cencia de actividad para NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A CARPINTERÍA con emplazamiento en CALLE BA-
JO ARAGÓN, 31 de Alcañiz. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciem-
bre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a fin de quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan formular, mediante escrito que presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes durante el plazo de 15 días naturales. 

Alcañiz.- El Alcalde-Presidente. 
 
 
 

Núm. 2020-2414 
 

RUBIELOS DE MORA 
 
 
Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al 

SEGUNDO SEMESTRE de 2019 de la tasa por abastecimiento de agua. 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2020 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a ex-

posición pública del siguiente padrón: 
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE correspondiente a los consumos del SEGUN-

DO SEMESTRE del año 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

El expresado padrón se encuentra expuesto al público por término de 15 días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro 
de Agua Potable, el plazo para el pago en voluntaria será de DOS MESES que darán comienzo a partir del día 
siguiente a aquel en que finalice el repetido plazo de exposición pública. 

Se advierte que, transcurrido el periodo voluntario de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y cos-
tas que en su caso se produzcan, de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria. 

El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en 
que se termina la exposición al público del padrón 

En Rubielos de Mora, 6 de agosto de 2020.- El Alcalde-Presidente, D. Ángel Gracia Lucia. 
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